
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01382 00 
 

Revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de menor cuantía, lo anterior 
como quiera que la suma de las pretensiones Capital $37.400.000.oo más intereses 
de mora causados antes de la presentación de la demanda (15/09/2022) por 
$28.723.200.oo esto es $66.123.200.oo, es superior a 40 SMLMV lo que 
corresponde para el año 2022 a la suma de $40.000.000.oo. 

 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas 

transitoriamente en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, este 
Despacho se transformó en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., únicamente con conocimiento de asuntos de mínima 
cuantía, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso. Por lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de 

competencia factor cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 
 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
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Sería el caso, entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre 
el mandamiento ejecutivo deprecado en la demanda, sin embargo, de la revisión al 
pagaré báculo de la ejecución, advierte el Despacho que dicho documento no 
acredita los elementos de exigibilidad y claridad de la obligación para que el mismo 
preste merito ejecutivo en concordancia con lo dispuesto en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, en este sentido la exigibilidad se mira al momento en 
que la obligación queda en estado de ser demandada, obsérvese que en el cuerpo 
del mismo, si bien indica una suma determinada por pagar a 12 cuotas, no se extrae 
el día que inicia el pago de la obligación, fecha que tampoco se extrae de la carta 
de instrucciones. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 
transitoriamente en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá,  

 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden.  
 
SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Edwar Fabian Aguilera Roldan por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 4029370 
 
1.1. Por el monto de $12’827.999, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 4 de marzo de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el abogado Juan Esteban Luna Ruiz actúa como endosatario 
en procuración de la sociedad Grupo Reincar S.A.S., quienes actúan como endosatarios 
en procuración de la parte demandante.  

  
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de Carlos 
Alonso Castillo Gutiérrez contra Cesar Augusto Otalora Camelo por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1.1.- Por la suma de $1’000.000, por concepto del capital incorporado en la letra de 
cambio número 01. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa de 
interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 
desde el 1 de julio de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Bruno Edwin Toscano López, 
quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. “Deudu” como 
endosatario en propiedad del Banco Davivienda S.A. contra Inés Blandón 
Vanegas por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 6632924 
 
1.1. Por el monto de $28’307.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el Representante Legal de la sociedad demandante 
actúa en causa propia.  
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Zuleiby 
Bolaños Solarte por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $19´814.000.oo por concepto de capital contenido en el 
título pagaré No. 05901017200248089 aportado como base de la ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Oscar Mauricio Peláez, 

como representante legal de la demandante. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

 

hhpr 
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra José 
Antonio Gómez Neira por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $11´407.000.oo por concepto de capital contenido en el 
título pagaré No. 00036032484216297 aportado como base de la ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Oscar Mauricio Peláez, 

como representante legal de la demandante. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

 

hhpr 
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Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01389 00 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de menor cuantía, como 
quiera que según lo estipulado en el numeral 6º del artículo 26 del C.G.P., establece 
que, para los procesos de restitución de tenencia por arrendamiento, la cuantía se 
determinará por el valor actual de la renta por el termino pactado inicialmente en 
el contrato, lo que conlleva a según los hechos de la demanda el valor actual de la 
renta para el periodo 2022 está por el monto de $5’149.270 y el tiempo pactado 
inicialmente según el contrato de arrendamiento es de un año, conllevando a que 
la cuantía total asciende a $61’791.240. 
 
Por esta razón y aunado a que si se tiene en cuenta que bajo las medidas 
adoptadas transitoriamente en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 
2018, este Despacho se transformó en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., únicamente con conocimiento de asuntos de 
mínima cuantía, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de restitución de Inmueble por falta de 
competencia factor objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá D. C., para lo de su cargo, dejando las constancias de rigor. 
  
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01390 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Banco Comercial Av Villas S.A. contra Roberto Jaime Rodriguez 
Beleño por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 2514355 
 
1.1. Por el monto de $7’896.186, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 30 de agosto de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por el monto de $893.384, por concepto de intereses de plazo sobre el capital pactado 
en el pagaré. 
 
1.4. Por el monto de $69.396, por concepto de intereses de mora pactados en el pagaré.   
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, quien actúa 
como apoderada especial de la entidad demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 



 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01391 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Credivalores-Crediservicios S.A. contra Gloria Useche Cardenas 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 04010930007687989 
 
1.1. Por el monto de $5’181.021, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de septiembre de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3. Por el monto de $779.572, por concepto de intereses de plazo sobre el capital pactado 
en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
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Rad. No. 110014003061 2022 01392 00 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de ACPM S.A.S. contra Alquileres y 
Construcciones Gómez & Gómez S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $6´361.800.oo por concepto de saldo de capital 
contenido en la factura de venta electrónica No. FE3553 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.2.- Por la suma de $6´361.800.oo por concepto de saldo de capital 

contenido en la factura de venta electrónica No. FE3582 allegada como base de la 
ejecución. 

 
Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada título y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería al abogado Cristhian Alexander Rodríguez 
Martínez, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
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la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Conjunto Residencial Tunal Reservado I Propiedad 
Horizontal contra Edith Guerrero Diaz y Wilson Lisandro Silva Páez por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por la suma de $6’526.200 por concepto de 79 cuotas de administración 
ordinarias adeudadas y no pagadas desde febrero de 2016 a agosto de 2022, 
incorporadas en el documento báculo de la ejecución, cada una por valor de 
$69.000 x 11, $73.800 x 12, $78.200 x 12, $82.900 x 12, $87.900 x 12, $91.000 x 
12 y $100.200 x 8. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 
anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha 
de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.3.- Por la suma de $58.000 por concepto de 1 cuota de administración 
extraordinaria adeudada y no pagada del mes de abril de 2016. 
 
1.4.- Por la suma de $61.700 por concepto de multa de inasistencia a asamblea 
adeudada y no pagada del mes de marzo de 2014. 
 
1.5.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, que se causen 
a futuro, debidamente certificadas y hasta antes de dictar sentencia. 
 
1.6.- Se niegan las pretensiones 117 y 118, correspondientes a la cuota de 
administración de diciembre de 2020 y los intereses moratorios, como quiera que 
fueron pretendidos y ejecutados en las pretensiones 115 y 116. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 



5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Adriana Martin Sanchez, quien 
actúa como apoderada judicial de la demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e6fa1626b725e3d11d9290f88544ae47f0215b222ce0a8264e114bdd305b228

Documento generado en 06/10/2022 01:50:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
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Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01398 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de UNICA INSTANCIA a favor de Banco Agrario de Colombia S.A. contra Wilson 
González Cortes por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 008906100009308 
 
1.1. Por el monto de $5’000.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 9 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $405.210 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 
1.4.- Por la suma de $19.160 por otros conceptos pactados en el pagaré. 
 

Pagaré número 008906100008795 
 
1.5. Por el monto de $9’999.608, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 9 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $1’127.789 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 
1.4.- Por la suma de $85.461 por otros conceptos pactados en el pagaré. 
 

Pagaré número 008906100007992 
 
1.5. Por el monto de $7’449.023, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 9 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $779.282 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 



 
1.4.- Por la suma de $44.584 por otros conceptos pactados en el pagaré. 
 

Pagaré número 4866470213613706 
 
1.5. Por el monto de $558.202, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 9 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $3.858 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 
Pagaré número 4481860003307912 
 
1.5. Por el monto de $1’651.125, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 9 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $26.070 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 
1.4.- Por la suma de $66.500 por otros conceptos pactados en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Mary Patricia Camacho C, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01399 00 

 

Tratándose de juicio hipotecario, cuya demanda reúne las exigencias legales, 
acompañándose con ella título que presta merito ejecutivo, así como el de la 
hipoteca y certificado del registrador respecto a la propiedad de la demandada 
sobre el bien perseguido, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 
468 del C.G.P., librara mandamiento ejecutivo de mínima en la forma establecida 
en los artículos 430 y 431 ibidem, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo con garantía real de mínima 
cuantía de única instancia a favor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo contra Juan Bernardo Ospino Mira y Diana Cristina Sanchez Peña 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagare No. 77167482 
 
1.1. Por concepto de capital de las 7 cuotas no pagadas desde el 5 de octubre de 
2021 al 5 de abril de 2022, incorporadas en el pagaré báculo de la ejecución, 
discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA UVR PESOS 

06/05/2022 665.1476 $209.225.24 

06/06/2022 665.3970 $209.303.69 

06/07/2022 665.6535 $209.384.34 

06/08/2022 665.9169 $209.467.22 

06/09/2022 695.8981 $218.897.95 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $514.473.29, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 5 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
1.4.- Por el monto de 78.262.9968 UVRS equivalente en pesos a la suma de 
$24’617.85.65 por concepto de capital insoluto de la obligación, de conformidad con 
lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 

 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 



advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles hipotecados 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40553685 Ofíciese a la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá zona correspondiente para la 
inscripción del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del 
inmueble con destino a esta sede judicial. 
 
7.- Reconocer personería para actuar a la abogada Catherine Castellanos 
Sanabria, como apoderada judicial de la sociedad HEVARAN S.A.S., quien actúa 
como apoderada especial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106  fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01400 00 

 

Examinado el documento base de la acción al cual la Propiedad Horizontal 

demandante le prodiga virtualidad ejecutiva, observa el Despacho que el mismo no 

reúne las exigencias legales del artículo 422 del C.G.P., como son los de ser claro, 

expreso y exigible, como tampoco el requisito del artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 

toda vez que en las pretensiones establece que lo adeudado es la cuota de 

administración de noviembre de 2021, pero allí indica tener un saldo anterior que 

no se estima a que se refiere o si son de cuotas anteriores, lo que no da claridad 

en su cobro y como punto de interés en esta decisión porque el documento es una 

cuenta de cobro y no una certificación de deuda debidamente expedida por la 

administradora. Consecuencia de ello se negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 
transitoriamente en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá,  
  
RESUELVE  

   
PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden.  

  
SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.   
   

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01401 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Banco Serfinanza S.A. contra Eduardo Peña Coradin por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 8999000011671092-899920001353303-6368530002834454 
 
1.1. Por el monto de $13’047.476, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 19 de noviembre de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por el monto de $973.514, por concepto de intereses de plazo sobre el capital pactado 
en el pagaré. 
 
1.4. Por el monto de $230.990, por otros conceptos pactados en el pagaré.   
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Mariliana Martínez Grajales, quien 
actúa como apoderada y Representante Legal de la sociedad Martínez Grajales Abogados 
S.A.S., apoderada judicial de la entidad demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

   

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01402 00 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado resuelve: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Bancolombia S.A. contra Flor María 
Celeita de Muñoz por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $34´380.550.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 1680107968 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.-Por la suma de $1´109.053.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 1680107969 allegado como base de la ejecución. 
 

1.3.- Por la suma de $418.732.oo por concepto de capital, incorporado en el 
pagaré No. 1680107970 allegado como base de la ejecución. 
 

1.4.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada título y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Nelson Mauricio Casas 
Pineda, como representante legal de la endosataria en procuración de la parte 
actora. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01403 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Myriam Suarez 
Bustos por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $15´719.372.oo por concepto de capital, incorporado 
en el pagaré No. 6812108 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01405 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada debidamente actualizado. 
 
2.- Allegue el certificado de tradición del inmueble objeto de hipoteca 

debidamente actualizado. 
 
3.- Aclare en la demanda, el nombre de la razón social de la demandada, 

teniendo en cuenta que en la escritura y certificado de tradición figura como FONDO 
UNICA PROVIVIENDA PRODUCTORA DE HILADOS Y TEJIDOS. 

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01406 00 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado resuelve: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Banco de Occidente S.A. contra María 
del Carmen Vanegas por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $20´013.761.13 por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $2.743.349.19 por concepto de intereses de plazo. 
 
1.4. Por la suma de $421.337.72 por concepto de intereses de mora pactados 

en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Julián zarate Gómez, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106    fijado hoy 07 de octubre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a decidir sobre la entrega de depositos judiciales que se encuentran a favor 
de la demandada Marla Teresa Pena de Romero, la abogada Linda Esther Conrado 
Ariza sirvase aportar documento mediante el cual la demandada confiere poder a 
la abogada Marla Auxiliadora Gomez y este tenga la facultad de sustituir.

NOTIFIQUESE Y COMPLASE,

Q.
GIGLIOl

'■om
A MARIA BU^TII 

JUEZ

lo G
-LO GOMEZ

JUZGADO 43 DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

Secretarla
Notiflcacl6n por Estado

La provldencla anterior se notified por anotacidn 
en estado N0/(a^jado hoy __ 7 
a la hora de las 8.00 A.M. f j It . | / | /

Gloria Esperanza Herrera Rodriguez 
Secretaria
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00497 00  
 

De conformidad con la solicitud de suspensión arrimada por la parte 
demandada y ante la carencia de defensa técnica, se reprograma la fecha señalada 
por auto del 19 de septiembre del año en curso, para el día 27 del mes de octubre 
del año dos mil veintidós (2022) a la hora de las 9 am, como fecha para la 
continuación de la audiencia de que trata el Articulo 392 concordado con los 
Arts.372 y 373 del C. G. del P.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
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Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01273 00  
 

De conformidad con lo manifestado por las partes, en el contrato de 
transacción que milita al archivo 006 digital y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto, por transacción. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes 
por secretaría. 

 
TERCERO:  Entregar al demandante los depósitos judiciales existentes hasta 

la suma de $13.811.544.oo y el saldo a quien le fueron descontados. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO:  Archivar la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 

dejando las constancias del caso. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
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Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01285 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Jaime José Barros 
Gómez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $7´329.015.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 3988778 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01358 00 

 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la 
demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al 
que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1º del artículo 28 ibídem establece que “En los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado (…)”. 
 
Descendiendo al sub lite, se establece que el domicilio de la demandada, según el 
acápite de notificaciones es en la ciudad de Tunja Boyacá. Lo que conlleva a dar 
aplicación a la norma establecida en el inciso segundo de esta providencia, por 
ende, fácilmente emerge que este Juzgado carece de competencia para conocer 
del presente asunto, por el factor territorial (fuero personal), correspondiéndole 
avocar conocimiento del mismo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esa ciudad, remitiendo en consecuencia las diligencias 
para lo de su cargo.  
 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial (fuero 
personal), la presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tunja Boyacá para lo de su cargo. 
 

  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01359 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Financiera Progressa contra William Orlando Bogotá Rojas por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 008 2207 
 
1.1. Por el monto de $18’116.108, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 29 de abril de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Jessica Areiza Parra, quien funge como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01360 00 

 
En atención a la anterior demanda formulada por canales virtuales; una vez 
examinado por el Despacho los documentos allegados con la acción promovida 
<factura electrónica de venta No. CEV-86 y CEV-87>, se consideran que aquellas 
no cumplen con el lleno de los requisitos, habida cuenta que no reúne las exigencias 
legales del numeral 11 del artículo 2.2.2.53.2. Decreto 1154 de 2020, esto es el 
requisito de recepción del título valor, en el entendido que no se evidencia él envió 
por parte del acreedor a la dirección de correo electrónico de la sociedad deudora, 
y no se puede tener por cierto que fueron remitidas con el documento enviado por 
el apoderado judicial Global Professional Service de data abril de 2022, toda vez 
que este no tiene fecha de recibido. Y en gracia de discusión si habláramos de 
factura física tampoco se cumple las exigencias del numeral 2º del artículo 774 de 
la codificación comercial “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del 
nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley”, por lo tanto, al faltar dicho requisito especial, el 
documento no tendrá carácter de título valor.  En consecuencia, se habrá de denegar 
el mandamiento de pago solicitado. 

 
Conforme a lo anteriormente esbozado, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 
transitoriamente en Juzgado 43º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO. - Negar el mandamiento ejecutivo solicitado en la demanda de la 
referencia, por las razones que anteceden. 

 
SEGUNDO. - Devolver en el evento que ello aplique, los anexos de la demanda al 
interesado sin necesidad de desglose y previas las anotaciones y constancias del 
caso. 

 
TERCERO. - Archivar la actuación, en firme lo resuelto, dejando las constancias de 
rigor. Secretaría proceda de conformidad. 
 
  

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01362 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen 

teniendo en cuenta que cada cuota genera intereses de mora en periodos 
diferentes, de ser necesario adecue los hechos y las pretensiones. 

 
2.- Indique la tasa, el periodo y el capital sobre el que fue liquidados los 

intereses de plazo deprecados en la pretensión segunda. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01363 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aclare el hecho número 7 de la demanda, toda vez que se contradice con 

la pretensión 2, al señalar que no se han realizado abonos a la obligación, en caso 
positivo indique como fueron imputados. 

 
2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 

juramento, que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(Art. 245 del C.G.P.). 

  
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. No. 110014003061 2022 01364 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, 

teniendo en cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos, cada 
uno de los cuales genera intereses de mora, de ser necesario adecue los hechos y 
las pretensiones. 

 
2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 

juramento, que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(Art. 245 del C.G.P.). 

 
3.- Aclare la pretensión B en el sentido de indicar desde qué fecha depreca 

intereses de mora. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106  fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01365 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Agrupación de Vivienda Mirandela 9 Propiedad Horizontal contra 
Sandra Janeth Barrera Estupiñán por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por la suma de $6’043.050 por concepto de 28 cuotas de administración ordinarias 
adeudadas y no pagadas desde abril de 2020 a agosto de 2022, incorporadas en el 
documento báculo de la ejecución, cada una por valor de $139.050 x 1, $205.000 x 19 y 
$225.000 x 8. 
 
1.2.- Por la suma de $156.000 por concepto de 1 cuotas de administración extraordinaria 
adeudadas y no pagadas del mes de junio de 2022. 
 
1.3.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 
anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.4.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias y demás emolumentos, 
que se causen a futuro, debidamente certificadas y hasta antes de dictar sentencia. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º de la ley 2213 
de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Helena Castrillón Calvo, quien 
actúa como apoderada judicial de la demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01366 00 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- En los términos del artículo 83 del Código General del Proceso indique los 
linderos específicos del bien objeto de restitución o bien allegue la Escritura Pública 
3867 de fecha 5 de agosto de 2004 de la Notaria 1 de Bogotá. 
 

2.- Con fundamento en el numeral 1º del artículo 384 del C.G.P., apórtese prueba 
que acredite la existencia del contrato de arrendamiento que se pretende terminar. 
Deberá tener en cuenta que no es dable por esta Juzgadora para calificar este 
asunto el remitirse al testimonio solicitado para acreditar el contrato o que este se 
perfeccionó con el simple hecho de haberse trasteado el arrendatario. Tenga en 
cuenta que en la acreditación deberá establecer con claridad los derechos y las 
obligaciones de los contratantes. 
 
3.- Excluya la pretensión segunda, como quiera que la fecha de constitución del 
contrato está en cabeza del demandante aportando bajo prueba sumaria que 
acredite lo pactado en el contrato verbal. 
 
4.- De conformidad con el tipo de proceso que incoa (Restitución de Inmueble) 
excluya la pretension 4 como quiera que es exclusiva del proceso ejecutivo. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
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Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01367 00 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  

   
1.- Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, en relación al tipo que se 
incoa, esto es si es bajo los cauces de la responsabilidad civil contractual o 
extracontractual.  

   
2.- Allegue copia del acta de conciliación extra juicio ello a efectos de tener por 
cumplido el requisito de procedibilidad, toda vez que el presente asunto es 
susceptible de conciliación.  

   
3.- Bajo juramento y razonadamente discrimine cada uno de los conceptos que por 
perjuicios (lucro cesante y daño emergente) pretende se declare en sentencia, lo 
anterior siguiendo los lineamientos de que trata el artículo 206 del C. G. P.  
     
4.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 
anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior en 
aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
5.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección física 
reportada. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01368 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Wendy Rosmith Añez Orjuela por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 3742952 
 
1.1. Por el monto de $3’091.626, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, quien funge 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01369 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Cooperativa Multiactiva de Desarrollo Nacional “COOPDENAL” 
contra Segundo Alexander Ibarra Presiado por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 11203 
 
1.1. Por el monto de $7’196.800, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de junio de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Feder Bentura Perdomo Rodriguez, 
quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido.  

 
 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01370 00 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
Teniendo en cuenta el hecho cuarto del escrito de demanda y la pretensión 25, 
aclare si pretende la aceleración de la obligación, teniendo en cuenta que esta no 
fue solicitada. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
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Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

MONITORIO - Rad. No. 110014003061 2022 01371 00 
 

Como quiera que la suma que se pretende sea reconocida por medio de esta 

acción, es el valor deducido de una cuenta de ahorros, de conformidad con el 

artículo 90 y 419 del Código General del Proceso, se rechaza el presente asunto, 

toda vez que el proceso monitorio tiene por objeto permitirle al acreedor de una 

obligación dineraria de mínima cuantía proveniente de una relación de naturaleza 

contractual, determinada y exigible, respecto de la cual sin embargo carece de título 

ejecutivo, acudir al Juez con el propósito de que se requiera a su deudor para que 

pague la prestación o exponga las razones por las cuales se opone, y no a efectos 

de discutir el cumplimiento o incumplimiento de los contratos o reglamento de 

cuentas bancarias, además que no se puede determinar la exigibilidad de lo 

pretendido por medio esta acción, situación que en principio debe realizarse bajo 

otros procesos judiciales determinados en la norma civil y procesal vigente. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 
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Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Rad. No. 110014003061 2022 01372 00 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 
para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de menor cuantía, 
como quiera que el monto de las pretensiones (perjuicios materiales y morales 
ascienden a la suma según el acápite de cuantía a $114.304.195.oo siendo superior 
a 40 SMLMV lo que corresponde a la suma de $40.000.000.oo (cuantía mínima 
2022). 

 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas 

transitoriamente en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, este 
Despacho se transformó en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., únicamente con conocimiento de asuntos de mínima 
cuantía, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso.  
 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor cuantía, la 

presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 
 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01373 00 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Julio Neita Vargas contra Derleing Ortiz 
Riascos por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $2´000.000.oo por concepto de capital contenido en el 
título letra de cambio aportado como base de la ejecución. 

 
1.2.- Por la suma de $1´000.000.oo por concepto de capital contenido en el 

título letra de cambio aportado como base de la ejecución. 
 
1-3- .- Por la suma de $2´000.000.oo por concepto de capital contenido en el 

título letra de cambio aportado como base de la ejecución. 
 
1.4. Por la suma de $1´000.000.oo por concepto de capital contenido en el 

título letra de cambio aportado como base de la ejecución. 
 
1.5. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada título y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería al abogado José Ernesto Marín Gómez, quien 

actúa como endosatario en procuración de la parte actora. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 



GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 
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Secretaría 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01375 00 
 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 
la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 
al que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1º del artículo 28 ibídem establece que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado (…)”. 
 

Descendiendo al sub lite, se tiene que el domicilio del demandado, es en el 
municipio de Supatá - Boyacá, ahora, en el contrato de leasing aportado como base 
de la ejecución, en la cláusula décima se indicó que el lugar de pago serían las 
oficinas del Banco demandante, por lo que de allí, no se establece que el lugar de 
cumplimiento de la obligación sea la ciudad de Bogotá, conllevando a dar aplicación 
a la norma establecida en el inciso segundo de esta providencia, por ende, 
fácilmente emerge que este Juzgado carece de competencia para conocer del 
presente asunto, por el factor territorial (fuero personal), correspondiéndole avocar 
conocimiento del mismo a los Juzgados promiscuos Municipales de dicho municipio, 
remitiendo en consecuencia, las diligencias para lo de su cargo.  
 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial 
(fuero personal), la presente demanda por las razones expuestas en esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a los 

Juzgados promiscuos Municipales de Supatá - Boyacá para lo de su cargo. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
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Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01376 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Allegue poder donde la apoderada judicial de la parte actora este facultada para 
demandar al señor Edgar Eduardo Mora Herrera, como quiera que el aportado solo 
esta conferido para demandar a la señora María Diana Ramos Herrera. 
 
2.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la parte 
actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder el 
documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 106 fijado hoy 07 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e77d2492f16b697717ab49d5645fb40bb556034ab78b59ffa1daec617a70ebeb

Documento generado en 06/10/2022 01:50:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01377 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de Yamile Sua 
Mendivelso contra Jair Alfred Viloria Ayala y Jhon Antonio Gutiérrez Rodríguez por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.- Por la suma de $5’000.000, por concepto del capital incorporado en la letra de 
cambio sin número. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa de 
interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 
desde el 11 de abril de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el abogado Carlos Alberto González Zárate actúa como 
endosatario en procuración. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01378 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, 

teniendo en cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos. 
 
2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 

juramento, que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(Art. 245 del C.G.P.). 

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01379 00 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de RV Inmobiliaria S.A. contra Jennifer Gallego 
Aragón y Erika Liliana Gallego Aragón por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $2´274.543.oo por concepto de 3 cánones de 
arrendamiento  correspondiente a los meses de julio a septiembre de 2022 cada 
uno a razón de $758.181.oo. 

 
1.2.- Por la suma de $2.274.543.oo por concepto de la cláusula penal. 
 
1.3.- Por los cánones mensuales que se causen a futuro y no sean pagados 

hasta antes de dictar la sentencia. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Juan José Serrano 

Calderón, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01380 00 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Cooperativa de empleados de Cafam – 
Coopcafam contra Mayra Alejandra Rojas Chavarro por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $2´763.423.oo por concepto de capital contenido en el 
pagaré aportado como base de la ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Cristina Borrero 

Rodríguez, como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01381 00 
 

Revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar la presente solicitud de prueba anticipada de interrogatorio de parte, 
como quiera que el conocimiento de este tipo de trámites están en cabeza del Juez 
Civil Municipal en primera instancia, según lo pregonado en el numeral 7º del 
artículo 18 del C.G.P. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que bajo las medidas adoptadas 
transitoriamente en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, este 
Despacho se transformó en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., únicamente con conocimiento de asuntos de única 
instancia o de mínima cuantía en los consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del 
artículo 17 según el parágrafo de la misma codificación procesal.  
 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor objetivo 

según su naturaleza, la presente solicitud por las razones expuestas en esta 
providencia. 
 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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